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lia eata capital, íievano ¿ domicilio, ¿'50 pesetas mensuales aaticipadas; 
fuera de ella, 3 '50 el mea, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones enj Madrid, en la Administración del B O L B I S M , 

oalle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo' de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pago, línea é fraccién. 

Id, particmlares, i d . i d . tu 

0'50 pSMto 

075 i d , 

Número suelto, 50 céntimos. 

Pmrtm ofícM 
P p e e i d e n o l a d e l C a n e e j a d e •Sinlsf.s-ou 

S.|M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Hlugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ia Augusta Real 
Familia. 

I 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L ONDEN 

E l presidente de la Junta Central del 
Censo oomnoioa oon feohs de hoy fi este 
Ministerio el siguiente ilustrsdo diota-
men: 

«Exorne. Sr. : Varias Juntas provínolo-
lss del Censo se han dirigido en oensul ta 
ft ests Central de mi presidenoia, expo
niendo las difioultades que surgen en ls 
prfiotios para si oumplimiento délas d is
posiciones relativas fi la oonstituoión de 
las mesaa electorales, oontenidas en el t i 
tulo 5.* de la Ley de 8 de Agosto de 1907, 
oen motivo de la oelebraoióo el 12 de D i 
oiembre próximo de las eleooiones muni 
oipales para la renovaoión bienal de los 
Ayuntamientos, qne, según la Ley, doblo 
verificarse en la primera quincena del 
undóoimo mes dsl sño eoonómioo, quo 
actualmente es el natural, y que la Real 
orden de 27 de Ootubre próximo pasado 
aplazó para la indioada fanha, por in 
atendibles razones en aquélla consigna
das, y entre las ouales figura en lugar 
preferente la de que esa eleooión se vori 
fique, fi ser posible, oen el Canso reotifi-
oodo en el oorriente año, ouyo piase de 
pnblioaoión y de consiguiente vigenoia 
se fijó para el 15 dol paasdo mes de Ootu
bre en el artloulo 10 del Real deoreto de 
17 do Moyo onterier y se prorrogó luego 
poro ol 26, mediante la Real orden de 26 
del mióme mes de Mayo. 

Ds Indole distinta son esas difioultades 
qne ls realidad do los hsohes hs puesto 
ds msnifiesto; unas, las relativas fi ls s i -
tuaoién qus ls rectificación dol Cense hs 

oreado respeoto á Id oonstituoión de las 
Mesas eleotorales, requieren sólo dispo
siciones aolarntorias ó interpretativas de 
la ley, que la Junta Central se oonsidera 
llamada fi diotar en el ejeroioio de sus 
funciónos directivas y consultivas, oomo 
asi ha aoordado haoerlo por medio de la 
oiroular que, oon esta feoha, dirige fi les 
presidentes de las Provinciales para oo
nooimiento de las mismas, de ¿ss M u n i 
cipales y de los eleotores en general; las 
otras se refieren, por uns parto, fi la ne-
oesidad de que las Ssooiones que en va 
rios términos munioipales ha si lo preci
so orear de nuevo, oemo conseouenoia del 
aumento eu el número de eleotores, ten-
gsn los neo asar ios loo les p i re los cole
gios, y las listas fi que se refiere el a r t l 
oulo 33 de la ley, de las ouales han de ele
girse desde luego los presidentes de las 
Mesas eleotorales y B U S suplentes, y en 
su día los adjuntos y suplentes de los 
mismos, y , por otra, fi las medidas espe
ciales que fi tales fin¿s prooedo diotar 
para que los aludidas eleooiones munioi 
pa'es Be celebren el dia 12 de Dioiembre 
oomo está dispuesto. 

Como es natural, nada estsbleoe la ley 
aoeroa de estos inoonvenientes de me
mento que el legislador no podía prever 
puesto que se han originado en heohes y 
oirounstanoias posteriores fi ls premul-
gaoión de la misma; y por tanto, preciso 
se haoe suplir su silenoio por medio de 
disposiciones é instrucciones reglamen
tar ias qua soon oonduoentes fi la ojeou 
oión do aquélla, y que, ha juioio de esta 
Junta, oonstuoionalmente corresponde 
expedir al Gobierno de S. M. ; por lo 
oual, y para que ei lo estimo oonveniente 
pueda haoerlo, ha aoordado ojmuníoarle 
su parecer, no sólo sobra los extremes 
indicados, sino aoeroa de algunos otros 
puntos que, en evitaoión de nuevas d i f i 
cultades, oonsidera dignos de tenerse en 
cuento para le presente y le futuro. 

La ley munioipal vigente fija, oomo 
queda indicado, la épooa en quo hon de 
verifioarse las eleooiones para la r eno 
vación biensl de los Ayuntamientos, y 
para que eo esas eleooiones pueden te
mer parte, oomo eo justo, aquellos que, 
por haber adquirido el dereoho del sufra
gio hayan sido inoluldos en el Censo al 
rectificarse éste anualmente, y funoio-
nor odemfis loo nueves Seooienes que, 
oomo consecuencia do tales inclusiones 
so haga preoiso establecer, considero la 

Junta oonveniente armonizar la feoha de 
publioaoión del Censo reotifioado anual
mente y que el art. 10 del Real deoreto 
de 17 de Mayo último fijaba para el 15 de 
Ootubre, oon la de 1.a del mismo mes 
señalada en el art. 34 de la Ley para ex
poner al públioo oada ouatro unos laa tres 
listas fi que se refiere el art. 33, y abre
viar además los plazos del prooedimiento 
que los 34, 35 y 36 establecen para lo 
formaoión de esas tres listas, fi f in de 
que las eorrebpondientes á lss nuevas 
Secatones que se oreen al rectificarse el 
Ceuso sean definitivas al oonvooarse lss 
eleooiones de concejales en los plszos que 
la ley munioipal señala, y puedan haoer
se eu su día lts designaciones de adjun
tos y suplentes fi tener de 'o dispuesto 
en el art. 37, y para que los que aspiren 
fi ser proclamados oandidatos en v i r tud 
de propuesta de los eleotores, puedan 
ejercitar el dereoho que les oonoede el 
artloulo 25. 

Y el oumplimiento de los preooptos 
contenidos en esos dos artículos, ofreoe 
precisamente en el memento aotual uua 
grave dificultad, que, fi juicio de la Jun
to, sólo podría obviarse si el Gobierno 
do S. M. esti naso pasible y oonveniente 
antioipar en tres dias, ó ses pera ol 23 
< el oorriente, lo feoha del 26 en la oual y 
según lo dispuesto en la regla 2.* de la 
Real orden de 27 de Ootubre último han 
de haoer los Gobernadoree oiviies ls 
oonvooatoria pars las eleooiones; por
que en este oaso, y oomo el dls 26 es 
viernes, las Juntas munioipal is. cum
pliendo lo dispuesto en el artloulo 37 do 
la Ley, habrían de reunirse para haoer 
la designación de Interventores el jue
ves inmediato, ó sea el 2 de Dioiembre, 
y preoisimsnte «n esta misma feoha ten
drían qu9 oonstituirse oon arreglo al ar 
tloulo 25 las Mesas de lss Secciones 
señaladas por los que aspiran fi ser pro
clamados oandidatos fi v irtud de pro
puesta de les eleotores; oonstituoión 
irrealizable por faltajde les dos Adjuntes 
que, oen les respectivos Presidentes, 
oomponen legalmente la Meas eleoteral. 

De los datos que existen en lo Seoreto 
rio de lo Junto Central y de loe aporta
dos per el señor direotor general del lns 
tituto Geográfico y Estsdlstioo y vooal 
de lo mismo Junta, resulta que en 24 
prevínolas ostfi publiosde ya el Censo 
reotifioado on el oorriente año, y qne en 
lo oaai totalidad de loe res tantas lo p n 
blioaoión so ultimará dentro de brevioi 

moa días y oon el tiempo suficiente para 
que puedan realizarse las previas opers-
oioues legales necesarias, á f in de que se 
cumpla el plausible propósito de que iao 
eleooiones munioipales se verifiquen oon 
ese C .mso reotifioado. 

Sólo en dos provincias, las de Jeén y 
Lugo, pudiera tal vez no ser realizable 
tal propósito, por negligenoias que en sn 
día serán debidamente corregidas, pero 
qua en manere alguna pueden se. impu
tables ni al Gobierno de S. M . u i fi la 
Jnnta Central del Censo, ni fi la Direc
ción general del Instituto Geegrfifioo y 
Estadístico y sus dependencias prov in
oiales, por lo oual entiende esta Junta 
qu oabrla adoptar el criterio de que las 
eleooiones se verifiquen oon el Censo 
reotifioado en aquellas provincias sn lss 
que esté ultimada esa reotifioaoión y oon 
el C nso anterior en las otras. 

La Junta Central tiene, pues, el honor 
de exponer al Gobierno de S. M . su opi
nión sobre oada uno de los puntes ind i 
cados, conorotándola en los i-rtionios s i -
signientes: 

A r t . 1.* Los plazos que para la rec
tificación anual del Censo electoral se
ñala el Real deoreto de 17 de Mayo últi
mo, se entenderá a modificados paro lo 
suoesivo en la forma siguiente: 

Los Jueoes de primera instanoia é ins
trucción, delegados de Haoienda y A lca l 
des remitirán fi los jefes provinciales de 
estadística las oertifioaoiones fi que ss 
refiere el artionlo 1.a del Real deoreto 
desde el día 20 al 25 de Mayo de oada año. 
Los jefes provinciales de estadlstioa re
mitirán el dia 11 de Junio de oada año fi 
las Juntos municipales del Canso las dea 
listas por oada seooión fi que haoe refe-
renoia el artloulo 3.*, antioipfindese por 
oinseouenaia en diez dias los demás p la 
zos y trámite.? que se detallan en dioho 
artículo, y siguientes hasta el 10, y f i 
jándose en el 25 de Agooto, lo mfis tarde, 
la feoha en que loo jefes de estsdlstioo 
han de remitir fi los Juntas previnoiales, 
pars su impresión las listas definitivas 
que hayan sido objeto de resoluoiones ds 
las Andienoiss Territoriales. Lo publioa
oión de ls lista de eleotores de oada pro
vinoia, fi que elude el artloulo 10, deberfi 
quedar terminada en todas ellas, bajo loo 
responsabilidad del presidente y seoreta
r io de las Diputaciones provinoiales, el 
dio 25 de Setiembre de oada afio. 

Ar t . 2.' E a lo anoesivo y p i r a las Sao 
oienee nuevas que resulten establecí las 



oada sño ft oenseouenoia de ls reotif ioa-
oión del Censo, los Jnntss mnnioipales, 
el dls 1.' de Ootubre designarán de ma
nera inequívoca el loool de oada Colegie, 
en la formo y oondioiones estobleoidio 
on el artionlo 22 de la Ley, 

Ar t . 3.* Con arreglo ft lo dispuesto en 
el ortfoulo 34, y paro dichas Seooiones 
nnevas, ls Juma munioipal expondrá al 
públioo el mismo dls 1.* ds Ootnbre los 
tres listas por oada Seooión ft que haoe 
referenoia el articulo 33, las ouales per
manecerán expuestas hasta el 5 del mis
mo mes, ft f in de que durante dioho espa
cia de tiempo los que se oonsideren agra
viados puedan reclamar por esorito ante 
lo misma Junta acompañando los docu
mentos justificativos de su derecho, s i lo 
considerasen neoesario. 

Ar t . 4° Las reolsmaoiones oontra la 
formación de diodos listas, fi que se re 
fiere el articulo 35, seráu remitidas por 
ls Junte munioipal fi lo provinoial antes 
dsl 10 del repetido mes de Ootubre, y l s 
Junta provinoial resolverá antes del 15 y 
oomunioará inmediatamente su resolu
ción ú la municipal y al interesado recla
mante, sin que este fallo sea apelable. 

Art . 5.* L a Junta munioipal del Cen
so antes del dls 20 de Ootubre hará la ds-
signación de Presidentes y sus suplentes 
para las Mesas eleotorales de las mencio
nadas Secciones oon sujeooióa s i prooedi
miento estableoido en al artloulo 36 y en 
sn lía, oon arreglo fi les dispuesto en el 
37, ls da los Adjuntos y suplentes de los 
mismos. 

Are. 6 . " L a áispesioióu segunda de la 
Real prd n de 27 de Ootubre próximo 
pasa Jo queda modificada en el sentido de 
que los Gobernadores harán la oonvooa
toria para las eleooiones munioipales el 
dia 23 del oorriente mes de Noviembre, fi 
f in de que dichas eleooiones se efectúen 
en la fecha señalada de 12 de Dioiembre, 
y publicarán esa convocatoria eu B O L E 
TÍN OFIOIAL extraordinario^ diotando al 
mismo .iempo las instruooiones prooe-
dentesen ounv.o sea de su oompetenoia. 

Ar t . 7.* Para que las nuevas Seccio
nes qua resulten establecidas á conse
cuencia de la rectificación del ¡.Censo 
en el añi oorriente puedan funoionar en 
las próximas eleooiones de Concejales, 
las respectivas Juntas municipales del 
Censo designarán inmediatamente de 
manera ino íuivooa el looal de oada Co
legio para esas Seooíones nuevas en la 
forma y oondioiones establecidas en el 
srtioulo 22 de ls Ley. 

Ar t . 8 ° Con arreglo fi lo dispuesto en 
el artíoule 34, y para diohss Seooiones 
nnevas, la Junta muuioipal expondrá al 
públioo el dia 12 del oorriente las tres 
listas por oada Seooión fi que haoe refe
renoia en artloulo 33, las cuales permane
cerán expuestas hasta ol día 17 de este 
mismo mes, á f in de que dursnte dioho 
eopaoio de tiempo los que se oonsideren 
agraviados puedan reclamar por esorito 
sute la misma Junte, acompañando los 
documentos justificativos de su dereoho, 
s i lo consideran neoesario. 

Ar t . 9.° Las reolamaoiones oentra la 
formación de dichas listas, fi que se re
fiere el art. 35, serfin remitidas por l s 
Junta munioipal fi la prsvinoial antes del 
20 del oorriente, y ls Junta provinoial 
resolverá antes del 25 y oumunioarfi i n 
mediatamente su reseluoión fi la munioi
pal y al interesado reclamante, sin que 
eate fallo sea apelable. 

A r . 10. L a Jnnta mnnioipal del Cen
so, el día 28 de eate mes, hará la deeig-
naoión de presidentes y sut suplentes 

para lss meóos eleotorales de las mencio
nadas Seooiones nnevas, oon sujeoión si 
prooedimiento estableoido sn el artloulo 
36, y después ds ees operaoión y en el 
mismo dls 28 procederá oen arreglo fi lo 
dispuesto en el art. 37, fi designar los ad
juntos y suplentes de los mismos, psrs que 
de esta suerte el jueves 2 de Dioiembre 
puedan oonstituirse loa mesas electore
ras fi les efeotOB del art. 25, verificarse 
el domingo 5 ls proolsmsoión de candi
datos oon arreglo ol art. 24, y al siguien
te domingo 12 efectuarse las eleooiones 
munioipales. 

Ar t . 11. Diohas eleooiones munisips-
les se verifioarfiu oon el Censo eleotoral 
reotifioado en el oorriente año, en aque
llas provinoiae en que la publioaoión del 
mismo esté ultimado paro el dia 12 del 
mes aotual. 

E n las rastantes se verificarán las 
eleooiones oon el Censo anterior.» 

Y oenformfindoseS. M . el Rey (q. D. g.) 
oon el preinserto diotamen, se ha servido 
resolver oomo en el mismo se propene, 
declarándolo de oarfioter general, pre-
oeptotivo y obligatorio. 

Da Real orden lo digo fi V . S para su 
oumplimiento y publioaoión oon toda ur 
genoia en BOLETÍN OFICIAL extraordina
rio de lo provinoia, que remitirfin espe
cialmente fi los presidentes de las Juntas 
munioipales del Censo. Madrid 7 de No
viembre de 1909.—Moret. 
Señer gobernador oivi l d e . . . 

(Gaceta 8 Noviembre.) 

AYUNTAmlEISTOS 
M A D R I D 

SECRETARIA 

E n oumplimiento de le ley y disposi
ciones vigentes, quede expuesto al pú
blioo en esta Secretaria, (Negeoiado 2.* 
de Haoienda) durante el término de 
quinoe dias, el expediente instruido para 
lo habilitaoión, en el oapitulo 6 . * , art. 6, 
oonoepto 9. a del presupuesto vigente, de 
un orédito de 50.000 pesetas para pago 
durante el aotuid año de parte de las 
obras de adaptación de la oasa núm. 4 de 
la plazo de la V i l l a , paro ofioinas muni 
oipales, ouya suma se deduoirfi del re
manente que existe disponible en la par
tida de 100.000 pesetee, consignada en 
el oapitulo 10.°, artionlo únioe, «Obras 
nnevas por oontrato, fontanería, alcan
tarillas y pozos negros de dioho preso 
puesto. 

Lo que se anunoia al públioo para sn 
oonooimiento. 

Madrid 5 de Novie nbre de 1909. --- E l 
seoretario, F . Ruano. 

N A V A S D E L R E Y 
E l día veintiuno del aotual, fi lso onoe 

de la mañana se oelebrarfi en estas Casas 
Consistoriales la subasto fi venta libre 
de leo dereohos de consumo para el año 
de mi l noveoientos diez, por el sistema 
de pojas ft la llana y oon arreglo ai pliego 
de oondioiones aprobado por la Superio
ridad, que se hulla de manifiesto sn ls 
Seoretsrladel Ayuntamieoto. 

Si dioha subasta no diere resultado, se 
celebrará uno segunde, dentro del plazo 
de diez dias, sujetándose en un todo á lo 
que sobre el partioular dispone el Regla
mento. 

Navas del Rey seis de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Alfonso Prieto. 

(E.-824. ) 

E l dio veintiuno del aotual, ft las dooe 
de lo mañana, ss celebrará en lo Casa 
Consistorial de eata v i l la , lo subssts ds l 
arbitr io munioipsl de uso obligatorio de 
lo medida de granoo y líquidos y puestos 
públioos para el próximo año de m i l no
veoientos diez. 

E l pliego de oondioiones ss halla de 
manifiesto en lo Seoretarla del Ayunta
miento, para que puedan enterarse los 
lioitodores que deseen interesarse en la 
subasta. 

Navas del Rey seis ds Noviembre de 
m i l noveoientos nneve. 

E l aloalde, 
Alfonso Prieto. 

(E . -625 . ) 

A L C O V E N D A S 
E l padrón del impuesto de células 

personales d6 esta vi l la para 1910, se ha
l la terminado y expuesto al públioo en la 
Sesretario del Ayuntamiento, por térmi
no de quinoe días, paro oir reclamacio
nes. 

Aleo vendas 2 de Noviembre de 1909.— 
E i alcalde, Jesé Rodríguez. 

B O A D I L L A D E L MONTE 

E l padrón de oédulas personsles de es
ts v i l l s pprs s i próximo año -ie 1910, se 
halla expuesto s i público en la Seoreta
r la de este Ayuntsmiento, per término de 
quinoe dias, contados desde el de la fe
oha para oir reolamaoiones; pasado d i 
oho plazo, no se sdmitirá ninguns. 
Bosdi l ls del Monte 4 de Noviembre de 
1909.—El aloalde, Agustín Retoño. 

C A M P O R E A L 
E l repartimiento de lo contribución te

rr i tor ia l y la l ista oobrataria de edificios 
y solares de este distrito munioipal, pa
ra el próximo afio de 1910 , se hallan ter
minados y expuestos al públioo por el 
plazo de eoho días en la Seo rotaría del 
Ayuntamiento para oir reolamaoiones, 
en oumplimiento y fi loa efeotos reg la
mentarios. 

Campo Real 4 de Noviembre de 1909. 
E l aloalde, Cándido Buso. 

C A N I L L A S 
E l padrón de oarruajes d» lujo forma

do para el año próximo de 1910, se halla 
terminado y expuesto al públioo por tér
mino de quinoe días, para oir reolama
oiones, y que pasado dioho término ne se 
sdmitirá ninguns. 

Canillas 30 de Oatubre de 1909. =E1 
aloalde. H frió Va l le jo. 

Se halla terminado y expuesta al pú
blioo por término de quince dios, pars 
oir reolsmaoiones, lo matrloula del sub
sidio industrial de esta vi l la formado pa 
ra el año próximo de 1910; advirtiendo 
que p a s a d o que sos dioho término ne se 
admitirá ninguna. 

Canillas 29 do Ontubre de 1909. — E l 
aloalde, Hi lar io Vallejo. 

C A N I L L E J A S 
E l repartimiento de la oontribnoión 

sobre la riqueza rustios y peouaria de 
este término, para 1910, se halla de ma
nifiesto, por término de ooho dios, en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento, y du
rante dioho plazo se sdmitirán las reola-

I maoiones legales que oontra el mismo se 
presenten. 

Canillejas 1.* de Noviembre de 1909.— 
E l aloalde, Agustín Julián. 

C A R A B A N O H E L A L T O 
Fermade el padrón de carruajes ds 

luje ds esta poblaoién, para el año do 
1910, queda expuesto s i públioo en esta 

Secretarla, por término de ooho dios, 
pora los oportunas reolomaoienee. 

Carabanohel Alto 1.* de Noviembre de 
1909. » E l oloolde, A . Rodrigues. 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 

E l padrón de oé lulas personales de eo 
to pueble, poro el año de 1910, se hallo 
terminado y expuesto s i públioo on lo 
Seoretarla de este Ayuntamiento, por 
término de quinos días, paro oir r e d a 
maciones. 

Cervero de Buitrago fi 30 de Ootubre 
de 1909. = E1 aloalde, Braul io Nogal 

H O R C A J O D E L A S IERRA 

Se halla expuesto al públioo en lo Se
cretarla de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoe dias, el padrón de indi 
viduos su jotos al psgo del impuesto de 
células personales en el año próximo de 
1910, en ouyo plazo se podrán haoer 
ouantas reolamaoiones se consideren jus
tas. 

Horcajo de la Sierra 2 de Noviembre de 
1909. =rEI aloalde, Ramón Uoeda. 

H O Y O D E MANZANARES 

E l repartimiento de la oontribnoión 
territorial y psouBria ha sido formado 
pora el ejeroioio próximo venidero y 
queda expuesto por ocho dirs, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, para oir r e 
olamaoiones. 

Hoyo de Manzanares 2 de Noviembre 
de 1909. = E l aloslde, Anastasio Blasco. 

MANGIRÓN 

Se halla terminado y expuesto s i pú
blioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento, psra oir reolamaoiones, por tér
mino de quinoe dias, el padrón de oédu
las personales de este pueblo, pertene
ciente al año próximo de 1910. 

Mangirón 1." de Noviembre de 1909.= 
E l aloalde, Julián Velasoo. 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento, por espaoio d e ooho dias, el 
repartimiento de oontribuoión sobre lss 
riquezas rústico y peouaria de este tér
mino munioipal, para el año próximo de 
1910, en ouyo plazo se podrán haoer s i 
mismo cuantas reolamaoiones ss orean 
pertinentes. 

Paredes de Buitrago 2 de Noviembre 
de 1909. ---El aloalde, Isidoro Sanz. 

R I B A T E J A D A 

E l repartimiento de la oontribuoión 
territorial y peouaria de este término, 
psra 1910, ÉO halla terminado y al pú
blioo en la Secretarla de este Ayunta
miento, por ooho dlss, desde ls inseroión 
del presente anunoio en el BOLETÍN OF I 
CIAL , para c i r reolamaoiones. 

Ribatejada 3 'e Noviembre de 1909.=» 
E l aloalde, Franoisoe de Diego. 

Í E1 padrón de oédulas personales, psrs 
1910, oorrespondiente fi este término, se 
halla terminado y al públ oo en la Seore-

| tarla de este Ayuntamiento, por quinoe 
l días, desde la inseroión d e l presente 
i anuoio en el BOLSTIN OFICIAL , pars oir 

reolamaoiones. 
Ribatejada 3 de Noviembre de 1909.= 

E l aloalde, Franoisoo de Diego. 

e * * M t » 



Martes 9 de Noviembre de ItOt S 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L -

C E D U L A D E C ITACION 
L a Seooión tercera de ests Audienoia, 

par sn proveído feoha 3 de Satiembre, 
diotado en oausa prooedente del J u z 
gado instruotor d e Chinohón oontra 
Julián Zafra y otros, sobre tentativa de 
vialaoión, se ha servido señalar el día 15 
da Noviembre próximo, y hora de ls uns 
de sn tarde, para dar oomienzo á las ss-
sienes del juioio orsl ante Tribunal del 
Jurado, y si propio tiempo ha dispuesto 
se oite á la testigo Hortensia Martínez 
Chillón, oomo lo verifioo p o r medio 
de la presente, al objeto do que, en 
diohe dia y hora oomparezoa ante el 
expresado Tr ibunal , que ss halla eate-
bleoido en el piso bajo del Palacio de 
Jnstiois (Salesas), haciéndole sabsr la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 ft 50pesetas. 

Madrid 7 de Setiembre de 1S09.=E1 
ofioial de Sala, Andrés Isidro Agui lar. 

(Núm. 3.595.) (B.—1.958.) 

J E F A T U R A S U P E R I O R 
DE 

P O L I C I A G U B E R N A T I V A 
SECRETARIA 

Con ests f joha se eleva al excelentísi
mo señor ministro de ls Gobernaoión el 
reonrso de alzada interpuesto por don 
Rioardo Gómez Arto ls , direotor gerente 
de la Sooiedad anónima «Crédito Popu
lar Madrileño», establecida en la oalle de 
Mariana Pineda, número 1, oontra pro
videnoia de mi autoridad, por la que se 
le impuso ls multa de quinientos pése
tes, recaída en denuncie presentada en 
sata Jefatura por don Juan Calabnig 
Garoia, de la que se desprendió que ls 
msnoionada Sooiedad trata de eludir las 
disposiciones del Reglamento vigente de 
Casss de Préstamos. 

Lo qua se haoe públioo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, en onmpli • 
miento de lo prevenido en el artiouio 
26 del Reglamento de prooedimiento 
administrativo de 20 de Abr i l de 1890. 

Madrid 31 de Ootubre de 1909. - E l 
jefe superior, Ramón Méndez. 

(Núm. 3 591.) 

E X C M A . J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para oan DÜmeatAr lo dispuesto en lo-, a r 

tículos 22 j 23 del Real decreto de 20 de Di 
eiem re de 1007 sobre provisión i n t e r i n a de 
las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 

sa conc de á los maestros que aspiren a la v a 

cante de la escuela incompleta de asisten 
cia m i x t a de Navas de Buitrago, el plazo de 
cinco dias, á contar desde el de la fecha de 
eate anuncio, para que presenten en la Secre
taría de la J u n t a sus instancias dirigidas al 
sefior gobernador-presidente de la Excelen
tísima Corporación acompasándolas de laa 
hojas de servicios debidamente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, acompañarán á laa solicitudes 

ano cualquiera de los siguientes documentos 
copia del título profesional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depó ito para di
oho titulo ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estudios del pri
mer año del grado elemental ó la oertifioaoión 
de aptitud si aspiran á eecaelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes debe 
rán aefialar eus reespectlvas solicitudes el 
domicilio ó punto de su habitual residencia. 

Lo que se hace público para oonooimiento 
de los interesados j á los efectos prevenidos. 

Madrid 6 de Noviembre de 1939.—El secre
tario, Rafael López M r a 

J U N T A PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública j Bellas Artes ¡ 
E l exoelentisimo señor rector de la 

Universidad Central se ha servido nom
brar, oon feoha 6 del oorriente, maestros 
suplente é interino, respectivamente, de 
las escuelas públioas de n i i os de Fuen
oarral y Parla, á D. Vioente Jesús Cast i 
llo y D. Celedonio de B ns y Díaz V i l i o r . 

Lo que se nuunoia para oonooimiento 
de los interesados y demás efeotos. 

Madrid 8 de Noviembre de 1909.—El \ 
seoretario, Rafael López Mora. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados d « 1.* io*tauoia 

H O S P I T A L 
E n v ir tud de providenoia diotada en 

dos del oorriente por el señor juez de 
primera inatanoia del distrito del Hospi
tal de ests oorte, en los autos ejeoutivos 
qus sigue don Isidoro Villaaeoa oontra 
don Alfredo Altes Lópaz yotios, sobre 
el pago denn orédito hipotecario, se saca 
fi la venta en públioa subasta,por teroe
ra vez, término de veinte dias y sin «uje-
oión fi tipo, ls siguiente 

Finca: 
Una oasa, sita en la oiudad de Aloalá 

de Henares, oalle de Esoritorios, nú'oero 
14, que consta de planta baja y principal , 
diitnbuída en varias habitaoiones, y l i n 
da por su dereoha (por su derecha), en
trando, oon oasa de doña Eioisa Calleja, 
que fué de su padre D. José Demetrio 
Calleja, izquierda otra de D. Leóu Moya 
y Moya, antes da D. Esteban Vázquez, 
y por la espalda oorral de vecindad. 

Para ouyo remate se ha señalado el día 
siete de Dioiembre próximo fi las dos y 
media de ou trrde en la S >!a audienoia de 
dioho Juzgado; advirtiéndose que se ad
mitirán las posturas que se hicieren, pe
ro no se aprobará el remate htsts cum
plir lo que disponéis regla duodéoima 
del artiouio teroero de la ley de veintiuno 
de Abr i l último publicada en la Gaceta 
del siguiente dif»; que los postores debe-
rfin oonsignar en la mesa dal Juzgado ó 
en el establecimiento desainado al efeote 
el diez por oiento efeotivo de la oantidad 
de 9.075 pesetas, que fué al tipo de la 
segunde subasta, para po ler tomar parte 
en ella, y por último, que los autos y la 
oertifioaoión del Registro de la Propiedad 
fi que se refiere la regís ouarta del ar t i 
ouio teroero de la menoiooada ley, este
ran de menif iesto sn la escribanía, que se 
entenderá que todo lioitador aoepta oomo 
bastante la titulaoión, y que las cargas 
ó gravámenes anteriores y las preferen
tes, si los hubiere,al orédito del aotor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 

qne el rematante les aoepta y qneda s u 
brogado en la reaponsabilidad de las 
mismos sin destinarse ft sn extinoión el 
precio del remata. 

T para an publioaoión en al BOLETÍN 
OFIOIAL de esta oerte ae f irma el pre
sente sn Madrid ft tres de Noviembre de 
mil neveoientes nneve. 

V.» B.« 
Grande. 

E l esoribano, 
Mariano G i i de Albornoz. 

(A.—459.) 
UNIVERSIDAD 

Don Casto Gimeno y Araquiatain, regis
trador de la Propiedad del Norte de 
esta oapit -1, eto. eto. 

Hugo saber: Que en esta ofioina de 
mi oargo, y ft v irtud de escrito firmado 
y presentado por D. Prudencio Nieto y 
Ruiz, mayor de edad, viudo, jornalero y 
de.esta vecindad, oon domioilio en la 
casa núm. 55 de la oalle del Ferrocarr i l , 
se sigue expediente oon arreglo al T i t u 
lo X I I I de la vigente Ley Hipotecaria, 
sobre liberación de las finoas siguientes: 

U a solar sito en esta oapital, barrio de 
Salamanoa, manzaoa 213, oon faohada fi 
la oalle de Claudio Coelle. 

L inda: por el Este, oon la oalle de 
Clandio Coello; por el Mediodía ó i z 
quierda, oon solar de los señores Suárez 
lucían; por el Oeste ó testero, oon la 
paroela de terreno segregada para unir la 
á la 08sa oalle de Serrano, núm. 68, y 
por el Norte ó dereoha, oon casas de los 
señores conde de Reparaz y marqués de 
la Candelaria de Yarayabo. 

Y otro solar sito en esta oorte y su 
oalle de Diego de León, oontiguo fi la 
oasa núm. 20 provisional de la oalle de 
Castalio, que oomprende una superficie 
de 10.253 pies, ó sean 796 metros oua-
dradus, y tiene de f aohada por la oalle 
de Diego de León 28 metros 65 centíme
tros; por la medianería dereoha, que l in
da oon la cesa y solar agregado fi la mis 
ma calle de Castelló, núm. 20 provisio
nal, 27 metros 50 oantimetros; por la 
medianería izquierda, entrando en él por 
la oallo da Diego de León, 27 metros 50 
oentímetros, y linda oon oasa de los he
rederos de doña Carmen Rioo, y por el 
testero, dicha oalle, 28 metros y oinoo 
centímetros, lindando oon solar y patio 
de IB O Í S ? de doña María y doña Enoar-
R K O Í Ó Ü Rico. 

Las dos deslindadas finoas laa adqui
rió el referido D. Prudencio Nieto y 
Ruiz, par compra heoha fi doña Franois
oa y D. Migual Saloedo y Roldan y don 
Ventura Nieto Barrajen, doña E l v i r a 
Cíatelo y González y D. Sebastián Zanón 
Valdivieso, en v ir tud de escritoras otor
gados en esta oorte los ''las 20 y 30 de 
Noviembre de 1907 ante los notarios don 
Federico Plana y Pelliza y D. Zioarias 
Alonso y Caballero, las cuales fueron 
insoritas en eete Registro por las ins-
onpoioncs 8/ y 9. a de las finoas núme
ros 578 duplioada y 3.070, á los folios 
108 i 249 de los libros 647 y 727 del s r -
ohivo, tomos 107 y 143 de la seooión tor
ceré, respectivamente. 

Afección que se trata d* liberar 
A l adjudicarse al exoelentisimo señor 

D. Joeé de Salamanoa y Mayol , marqués 
de Salamanca, por fallecimiento de sn 
esposa ls también excelentísima señora 
doña Petronila Livermoore, nn terreno 
de 1.719 pies y 45 oéntimoa en la man
zana 213, part» de una tierra de mayor 
oabida situada en término de esta oorte, 
al punto oeneoido por la Casil la dal C u 

ra, y atro tarrene en la misma manzana 
da 51.304 pies y 93 oéntimos, parta t a m 
bién da atra tierra da mayor extensión, 
sits en Isa sfueraa de ls puerta de Aloa
lá, en al oamino de Pajaritos, eaoima dal 
arca do agua de eate nombre, de les o na -
lss prooeda al primare de los solares 
descritos. 

Otro terreno de 6.545 pies y 92 oénti
mos; otro do 78.508 oon 66; etre de 
31.380 oon 54; otro de 112.931 y 97; otro 
de 14.721 oen 21, otro de 37.555 oon 47 
y otro de 26.945 y 79, todos fi ls i zqu ier 
da del oamino de Hertaleza, al punto de 
nominado Casas de Tablas, de los 
ouales precede el solar descrito en se 
gundo lugar, lo fué en concepto de p a 
gador de deudas de la testamentarla as
cendentes á la suma de 17.709.113 escu
dos y 964 milésimas, las ouales no se es-
espuoifiosn, según resulta de las inaorip 
oiones primeras de las finoas números 
1.563, 1.569, 1 603, 1.604, 1.605, 1.605, 
1.607, 1.608 y 1.609 del ouartel segundo 
del suprimido registro, obrantes fi los fe 
líos 217 del tomo 393 antiguo, 42 del 397 
de igual clase y 86, 103, 120, 136, 152, 
168 y 184 del 399 de idéntica clase, res 
peotivamente, extendidas en v i r tnd da 
testimonio de adjudioaoión de bienes ex 
pedido en esta oapital el 17 de Febrero 
de 1868, por el notario D. Manuel Rodr i • 
go, y de otres dooumentos complemen
tarios. 

Por tanto, é ignorándose loa nombres 
y apellides, así oomo los domioilios da 
de los aoreedores de la testamentarla de 
la doña Petronila Livermoore, ó sus re 
presentantes, oomo igualmente los d o 
mioilios de D. Evaristo, D. Angel , doña 
Juste, D. José, doña María de los Dolores, 
D. Braulio y doña Eograoia Alonso y Ro 
driguez, D. Isidro Garoia Fernández, don 
Braulio y D. Fernando Alonso y Suárez, 
doña Ciara y D . Manuel Alonso y A l e n -
so, D. Manuel, doña María y doña B e a 
triz Alonso y Méndez, D. Fernando, d o 
ña Mercedes y doña Dolores Martínez 
Alonso, D. Antonio, D. César, doña S o 
ledad, doña Dolores, doña María del Cen 
suelo, doña Pi lar, doña Carmen y don 
José María Patallo y Alonso, D. Miguel 
Roldan y López y D. Migual y doña 
Franoisoa Saloedo y Roldan, dueños que 
han sido de la primero finoa, y D. M a r i a 
no González Daleytc, D. Jasé Cáetele y 
Mingo, D. Ventura Nieto Barragán d e 
ña Rosario y doña María Pérez y Rodrí
guez, D. Ramón Gmzález Aoosto y don 
José y doña E lv i ra Castolo y González, 
dueños que hau sido de la segunda f in
oa, todos durante el período de loa últ i
mos veinta años, se haoe públioo por me
dio del presente edioto, á f in de que lss 
persones que por oualquiera c i rcunstan
cia se orean oon dereoho á oponerse fi 
la libaraoión de la expresada afección, 
oonourran á deduoir sus pretensiones 
dentro del término de novents días, oon
tados desde su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, ante el J u z 
gado de primera instanoia del distrito da 
la Universidad de eata oorte y escribanía 
de D. Esteban Unzneta, á quienes hs co
rrespondido por repartimiento entender 
en este expediente; bajo aperoibimiento 
de que transcurrido dioho plazo s in h a 
berlo verifioada, se les tendrfi por c o n 
formes y se remitirán las diligencias a l 
preoitado Juzgado para la oportuna sen
tenoia. 

Dado en Madrid fi 30 de Ojtubre da 
1909. 

Casto J imeno. 
(D . -3 . ) 



S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Dan Franoisoe Fabié y Gutierres dt Is 

Bas i l l s , juez de primera instanoia é 
iostruooión de San Lorenzo dol E n o 
r ia l y su partido. 
Por ls presente se oits, llama y em

plaza fi los prooesados Jesé Trspiel lo 
Fernández, de 16 anee de edad, hijo de 

Manuel y Míasela, natural de Redipuer-
' a (León) y Juan Mannel Esteban San
ea z, de 17 años de edad, hijo de Pab 'o y 
Juana, natural de Menassívs (Toledo), 
domiciliados en Madrid Aroo de Santo 
Moría 3, segundo in erior núm. S, para 
qae en el término do 10 días, contados 
desde el siguiente s i on que ests requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta prov in
oia oomparezoan ante este Juzgado, oon 
el objeto de ingresar en la cárcel de este 
partido, en prisión preventiva, decreta
do en oausa que se les sigue por infrao
oión de la Ley de Csza, aperoibidos que 
de no verificarlo serán decíerados rebel
des y les parará el perjuioio fi que hubie
re lugar. 

A l propio tiempo ruego y enosrgo fi 
lss autoridades, tanto oiviies oomo mi l i 
tares, y ordeno á les agentes de la po l i -
oía judioial, proceded á lo busca y cap
tura de los expresados prooesados ouyas 
señas personales son: del primero, es
tatura, nariz y beca regular, ojos osou-
ree, oolor del rostro bueno: tiene una oi-
ootriz en el dedo pulgar de la mano iz
quierdo; y del segundo, estatura, nsrlz y 
foseo regular, pelo rubio y ojos garzos y 
on el oaso de ser habidos les pongan fi 
m i disposioión en la cárcel de este par
tido oen las seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial fi 
30 de Ootubre de 1909.— Franoisoo F a 
bié .—El aotuario, L . César del Pozo. 

(Núm. 3.575.) (B.—3.945.) 

C E N T R O 
Rafael Zapita Rodríguez (a) «El Can

tares», natural de Sevilla, soltero, can
tador, de veintiún años, que tuvo su úl
t imo domioilio eu la oalle de la Enco
miende, núm. 5, se 1; oita para que oom
parezoa, per el delito de estafa, ante el 
Juzgado instruotor del distrito del Cen 
tro en el término de diez días. 

Modrid 2 de Noviembre de 1909. « F e 
l ipe Torres. = E l esoribano. = P. D., 
Eduardo Zarendieta. 

(Núm. 3.577.) (B.—2.946.) 
INCLUSA 

Melero Almonas, M . 1 Antonia Jaoeba, 
hija de Felipe y Teresa, natural de V i -
llarrobledo, provinoia de Albeoete, so l 
tera, prostituta, de treinta y ooho años 
ds edad, ouyas señas personales y espe
cíales son: estatura baja, oeler de la cara 
moreno, pelo negro, ojee Idem, viste 
falda olera, blusa enosrnada y tequila 
blanca; tuvo su último domioilo en el 
norrio del Cabrero, núm. 4, bajo, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
qae oomparezoa, por el delite de hurto, 
ante el Juez inetruotor del diotrito de lo 
Inolusa, en el plazo de diez dios, s i 
guientes fi ls pnbliaaoión do ests requi -
sitaría en ls Gaceta, bajo aperoibimien
to de ser deolarado rebelde. 

(Núm. 3.578.) (B.—2.947. 
C A R A B A N C H E L B A J O 

E n v i r tud de provinoia diotada por el 
señor juez munioipal suplente de esta 
v i l la , ee oito per lo presente fi Basilio N , 
qoe se halla de oarretero oon uno de los 
Anni l las , ignorsndo sn domioilio, para
dora y demás oirounstanoias, oon el f in 
do qoe oomparezoa aoto la Solo-andisnois 

de este Juzgado, sito sn el piso prinoipal 
de loo Casas Consistoriales, psrs que 
asista fi ls oelebraoión del jn ole de f a l 
tas, qne tendrfi lugar el dio 15 del ao
tual y fi las diez horas, bsjo los apero! 
bi mi en ios que oi no lo verifioa le parará 
el perjuicio á que hoyo lugar. 

T oon el f in de que sea inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, expido 
la presente visada por el señor juez que 
firmo en Carabanohel Bajo á 1.* de No
viembre de 1909.=V." B.*=E1 juez m u 
nioipal, Maroelino González. =E1 seoreta
rio, Luis Calattrovo. 

(Núm. 3.579.) (B.—2.948.) 

H O S P I T A L 
Don Federioo Grande y Cortés, juez de 

instruooión del distrito del Hospital de 
esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
ñ Earique Lanosa Molina, hijo de Victo
riano y Patrooinio, de veinte años, solte
ro, zapatero, natural de Aloaudete (Jaén), 
ignorándose su domioilio y paradero, pa
ra que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que ests re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala-audienoia, 
sita en el Palsoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon ol objeto de 
responder á los osrgos que le resultan 
en la oausa que en este Juzgado se le s i 
gue por estafa á Félix Alonso Alvarez, 
apercibido que, de no verificarlo, será de 
olarado rebelde y le parerá el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas lss autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan fi 
la busoa del expresado procesado, c u 
yas señas personales son: estatura ba
ja, delgado, moreno, ojos negros y es 
mellado de la parte sup trior, y en el oaso 
de ser habido lo pongan fi m i disposioión 
en este Juzgado. 

Madr id3 de Noviembre de 1909.=Fe
derico Grande .—El escribano, P. S., Be 
nito García Sánohez. 

Juzgados munioipales 
CHAMBERÍ 

E a el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Viotoriano Apa 
rielo Arrobe, por Imnruiencia, y seña
lado oon el núm. 591 de 1903, se ha dicta 
do sentenoia ouyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi: 

Sentenoia: E u la vi l la y oorte de Madrid 
á8 do Junio de 1909, el Tr ibunal m n 
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de loa Sres. D . Miguel Oohos, 
juez munioipsl, y adjuntos D . Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo 
visto el precedente juioio de faltaa se
guido entre partes: de la una, el Min is 
terio Fisoal, y de la otra, oomo denunoia
do, Viotoriano Aparicio, cuyas demás oir
ounstanoias ya oonstsn. 

Fallamos: que debemos oondenor y 
condenamos en rebeldía á Viotoriano 
Aparioio fi la pena de 25 pesetas de multa 
y oostas. 

Asf por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohos.—Carlos Sauras.-- Enrique Gesta. 

Publioaoión: Leída y poblioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oahos, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
el Tr ibunal en el día de sn feoha, de que 
doy fe. - Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciado, y á f in de que seo notifioada en 
forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid á 20 de Ootubre de 
1909.=V. # B.*=Miguel Oohoa. =E1 se
oretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.468.) (B.—2.859.) 

(Núm. 3.581.) (8.-2.950.) 

CONGRESO 

Don Juan Morlesín y Soto, juez de p r i 
mera instancia é instruooión del d is 
trito del Congreso ests oorte. 
Por lo presento oito, llamo y emplazo 

s i prooessdo Ginés Martínez Guardiola, 
de 23 años, soltero, ooohero, natural de 
Cieza (Muroia), hijo de Jese y Angola y 
ouyo domioilio y aotual paradero se i g 
noro, psra que en el término de diez 
días, oontadoB desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audienoia, sits en el Palaoio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, con el 
objeto de redndirle á prisión apercibí ' o 
que, de no veri f icario, será deolarsdo r e 
belde y le pararfi el perjuioio fi que h u 
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo fi 
todas las anteridadeo y ordeno fi loe 
agentes de le polioía judioial prooedan fi 
la busca del expreaade procesado, ouyos 
señas personsles son: estatura alta, pelo 
o as ta ño, ojos al pelo, nariz pequeña, oo
lor trigueño, y en el oaso de ser habido 
lo pongan fi m i disposioión en la Cároel 
Celular de ests oorte. 

Modrid 3 de Noviembre de 1909. oa Juan 
Morlesín.=El esoribano, Gui l larme P . 
Herreros. 

(Núm. 3.582.) (B.—2.951.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oentra Ceferino Bóllese, 
por malos tratos, y señalado oon el 
número 1.765 de 1908, se ha diotado sen
tencia ouyo encabezamiento y parte dis
positiva dioe asi: 

Sentenoia.—En la v i l la y oorte de Ma 
drid fi 8 de Junio de 1909, el Tr ibunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oem 
puesto de los sonoros D. Miguel Oohos, 
juez munioipal y adjuntos D. Carlos Sau
ras y D. Enrique Gesta, habiendo visto s i 
precedente juioio de faltas, seguido en 
tre partea: de la una el Ministerio Fisoal, 
y de lo otro, oomo denunoiado, Ceferino 
Belleeo, ouyas demfis oirounstanoias ya 
oonstsn. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía fi Ceferino Bo
llóse fi ls pena de 30 pesetas de multo y 
las oostas. 

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.---Miguel 
Oohoa.— Carlos Sauras.—Enrique Geste. 

Publio8cióu.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor don 
Miguel O ihoa, juez munioipal del d i s t r i 
to de Chamberí, estsndo celebrando au 
dienoia el Tr ibunal en el día de su feoha, 
de que doy fe.—Luis Garr ido. 

Y mediante fi la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que seo notifioada en forma 
la anterior sentenoia, oxpid < al presente 
en Madrid fi 20 de Ootubre de 1909. = 
V.* B.°=Miguel Oohoa. = E l seoretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.469.) (B.—2.860.) 

E n el juioio verbal de faltos segnido on 
ests Juzgado oontra Venanoia Echevarría 
y otro, por maloa tratos, y señalado oon 
el número 2.045 de 1908, so ha diotado 
sentenoia ouyo encabezamiento y porte 
dispositiva dloen así: 

Sentenoia.—En lo vi l la y oorte do Ma

dr id fi 8 de Junio de 1909, el T r i b u 
nal mnnioipal del distrito de Chamberí, 
eompueeto de leo señores don Miguel 
Oohos, juez munioipal y adjuntos don 
Carlos Ssurss y den Enrique Gesta, 
habiendo visto el preoedente jnioio de 
faltas seguido entre partes: de lo una, 
el Ministerio Fisoal, y de la otra, oomo 
denunciados, Vonanoia Echevarría y 
Manuel Cubero, ouyas demfis oirouns
tanoias ya oonstsn. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía fi Venanoia Eche
varría y Manuel Cubero fi la pona de 30 
pesetss de multa y las oostas. 

As i per ests sentenois lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.—Miguel 
Oohos. — Carlos S a u r a s . — Enrique 
Gests. 

Publicación —Lelds y publioada fué la 
anterior sentenois por el Sr . D. Miguel 
Oohos, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tr ibunal en el dio de su feoha, de que 
doy fe .—Luis Garr ido. 

Y mediante fi la rebeldía de los enjui
ciados, y fi f in de que seo notificada en 
forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid fi 20 de Ootubre de 
1909. = V . 9 B . *=Migue l Oohoa = E l se 
oretario, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.470.) (B.—2.861.) 
VICÁLVARO 

E n el jueoio de faltas seguido en este 
Juzgado oontra Serafín López, por lesio 
nes, se hs diotado oon esta feoha le sen
tenoia ouya parte dispositiva dioe sal: 

Fallamos: Que debemos de oondenar y 
oondenamos s i denunoiado Serafín Ló
pez, fi la pena ds quinos días de arresto 
en la ofiroel, y al pago de las costas del 
presente juioio y pars lo notifioaoión de 
lo sentenoia fi las partes, publíquense loa 
correspondientes edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

Y oon el f in de qne seo notifioado e l 
folio inserto en el BOLETÍN OFICIAL al 
dennnoiado Serafín López, onyo actual 
par adere ss ignora, expido el presenta 
en Vioálvaro fi 20 de Ootubre de 1909.= 
V.* B.°*sEl juez municipal, Juan Sevi
llano. = P . S. M . , e l seoretario, Enrique 
Várela. 

(Núin. 3.574.) ( B . - 2.944.) 

Comandancia de la Guardia Givil 
D E L N O R T E 

Siendo neoesario oontratar el arrenda
miento de un edificio para el servioio de 
de la Guardia oivi l del puesto de Pozas, 
se invita fi los propietarios de fincas 
urbanas enclavadas en le demaroaoión 
del expresado puesto fi que presenten sus 
preposiciones extendidas en papel del 
Timbre de la clase 11-*, fi los dooe del dio 
que cumpla el término de un meo de p u 
blicado este anunoio, al jefe de lo lineo 
de Pozas, en la Casa-ouartel del Ins t i tu
to, oalle de Alberto Aguilera, núm, 39, 
de esta oerte, donde se halle ds manifies
to el pliego de lss oondioiones que hs ds 
reunir s i edificio qus se solioita. 

Las proposiciones deberán expresar 
el nombre y veoindad; s i es propietario 
ó su representante logal; oalle y número 
donde se halle situado el edifioio que ae 
ofrece; el preoio del arriende y la mani 
festación de qne se oompremete fi cum
pl i r todas las oondioiones consignadas 
en el pliego de concurse. 

Madrid 5 de Noviembre de 1909. 
E l primer jefe, 

firmado. 
(Núm.-3.300.) ( 0 . - 1 7 8 . ) 
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